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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 

AUDIENCIA PÚBLICA 

Artículo 77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social 

 

 (RESUMEN DE ACTA, AUDIENCIA COMPLETA VER GRABACION) 

Fecha 31 DE JULIO DE 2023 Hora 08:00 AM X  PM       

 

RADICACIÓN DEL PROCESO 

05001 31 05 017 2022 00524 00 

 

CONTROL DE ASISTENCIA 

Demandante GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARIN Asistió 

Apoderado del demandante ORLANDO LOAIZA SANCHEZ Asistió 

Demandada 
ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACIÓN 

PANORAMA  

Representante Legal MIRYAM RESTREPO LEDESMA No Asistió 

 LUIS ALBERTO ISAZA   

PRETENSIONES PRINCIPALES Y 

CONSECUENCIALES 

Declaración de contrato, liquidación de prestaciones 

sociales, horas extras, indemnización, sanción moratoria; 

costas.  

 

AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, SANEAMIENTO, 

FIJACIÓN DEL LITIGIO Y DECRETO DE PRUEBAS 

 

I. ETAPA DE CONCILIACIÓN: Las partes manifiestan no tener animo conciliatorio; en 

mérito de lo cual se declarará cerrada esta etapa procesal. 

II. ETAPA DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS: No se formularon excepciones previas, 

por lo tanto, no hay lugar a pronunciamiento alguno, declarándose consecuencialmente 

cerrada esta etapa procesal. 

III. ETAPA DE SANEAMIENTO: Sin requerirse saneamiento. 

IV. FIJACIÓN DEL LITIGIO: VER GRABACIÓN 

V. ETAPA DE DECRETO DE PRUEBAS: Conforme se decretaron en auto del 13 de marzo de 

2023 (Archivo 07 del expediente digital).  
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DECISIÓN – FIJACIÓN DE LA AUDIENCIA DE TRÁMITE 

En el auto que señaló la fecha para realizar la presente diligencia, se estableció que la audiencia 

de trámite se realizaría a continuación 

 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 80 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social) 

 

I. TRÁMITE DE LAS PRUEBAS  

DECISIÓN  

Se da valor probatorio a los documentos relacionados en auto de decreto de pruebas, las cuales 

fueron aportados por la parte demandante. Se recepciona el interrogatorio de partes, así 

mismo, se reciben testimonios. Dichas pruebas fueron decretadas en la oportunidad procesal 

correspondiente.  

Se declara cerrado el debate probatorio y se les solicita a los apoderados de las partes, exponer 

sus alegatos de conclusión; una vez concluidos los mismos se declara cerrada esta etapa. 

 

II. AUDIENCIA DE JUZGAMIENTO: 

 

EL DESPACHO PROFIERE LA SENTENCIA Nº 245 DE 2023: 

 

PARTE RESOLUTIVA 

En mérito de lo expuesto, administrando justicia en nombre de La República de Colombia y 

por Autoridad de la Ley, El Juzgado Diecisiete Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: PRIMERO: DECLARAR que entre el señor GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARÍN 

identificado con cédula de ciudadanía No. 15.526.132 y la demandada ASOCIACION DE 

COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACION PANORAMA, identificada con NIT. 900143524-6, 

existió un contrato de trabajo a término indefinido entre el 15 de junio de 2016 y el 30 de 

noviembre de 2019, conforme se indica en la parte motiva. 

 

SEGUNDO: CONDENAR a la ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACION 

PANORAMA, identificada con NIT. 900143524-6, a reconocer y pagar al señor GUSTAVO 

ALONSO ORTIZ MARÍN identificado con cédula de ciudadanía No. 15.526.132, las siguientes 

sumas de dinero: 

 

 DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M.L. ($2’963.333), por concepto auxilio de cesantías, causadas entre el 

día 15 de junio de 2016 y el 30 de noviembre de 2019.  
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 TRESCIENTOS SIETE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS M.L. 

($307.489), por concepto de intereses sobre el auxilio de cesantía, causadas entre el 

día 15 de junio de 2016 y el 30 de noviembre de 2019. 

 

 DOS MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 

TRES PESOS M.L. ($2’963.333), por concepto de primas de servicio adeudadas, 

causadas entre el día 15 de junio de 2016 y el 30 de noviembre de 2019.   

 

 UN MILLON SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CIENTO CUARENTA Y TRES 

PESOS M.L. ($1’636.143), por concepto de vacaciones, causadas entre el día 15 de 

junio de 2016 y el 30 de noviembre de 2019. 

 

TERCERO:  CONDENAR a la ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACION 

PANORAMA, identificada con NIT. 900143524-6, a reconocer y pagar al señor GUSTAVO 

ALONSO ORTIZ MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 15.526.132, la suma de 

VEINTIOCHO MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M.L. ($28’840.000), por 

concepto de la sanción moratoria contemplada en el artículo 65 del C.S.T, más los intereses 

moratorios causados desde el día 01 de diciembre de 2021 y hasta el pago total de la 

obligación. 

 

CUARTO:   CONDENAR a la ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACION 

PANORAMA, identificada con NIT. 900143524-6, a reconocer y pagar en favor del 

señor GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARÍN, identificado con cédula de ciudadanía No. 

15.526.132, los aportes a la Seguridad Social para el riesgo de pensión, respecto a la relación 

laboral declarada del 15 de junio de 2016 y el 30 de noviembre de 2019, descontando los 

aportes realizados por los empleadores somos fuerza y Esluvi S.A.S 

 

QUINTO: ABSOLVER a la ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA URBANIZACION 

PANORAMA, identificada con NIT. 900143524-6, de las demás pretensiones de la 

demanda, conforme a lo expuesto con la parte motiva.  

 

SEXTO: COSTAS a cargo de la demandada ASOCIACION DE COPROPIETARIOS DE LA 

URBANIZACION PANORAMA,  y favor del demandante. Se fijan las agencias en derecho en la 

suma equivalente a UN MILLON DE PESOS M.L ($1’000.000). Por Secretaría del despacho 

liquídense los gastos del proceso. 

 

 
 

 
LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

PROFIRIÓ SENTENCIA LA JUEZ GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 
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PRESENTACIÓN Y SUSTENTACIÓN DE RECURSO DE APELACIÓN 

Traslado al apoderado de la parte demandante, para que de ser el caso interponga y sustente el 

recurso de apelación: NO INTERPONE RECURSO. 

 

 

RESUELVE RECURSO 

Se concede el recurso de apelación interpuesto por la parte demandada, y en consecuencia se 

remite el expediente al H. Tribunal de Medellín Sala Laboral, para que resuelva el recurso. 

Conoce por primera vez. 

 

 

LA PRESENTE DECISIÓN SE NOTIFICA EN ESTRADOS. 

 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 

 

 

GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARIN  ORLANDO LOAIZA SÁNCHEZ  

DEMANDANTE  APODERADO DE LA DEMANDANTE 

C.C. 15.562.132  T.P. No. 240.534 DEL C. S. DE LA J.  

                                                                                E-mail: orlandoloaiza13@yahoo.com 
 

 

MIRYAM RESTREPO LEDESMA  LUIS ALBERTO ISAZA ISAZA  

RTE LEGAL SOCIEDAD DEMANDADA  APODERADO DE LA DEMANDADA  

C.C. 32.516.983  T.P. 178.246 DEL C. S. DE LA J.    

E-mail:                                                                     E-mail: luisisaza208@hotmail.com  
panoramaunida@gmail.com                        
mrestrepoledezma@yahoo.es.   
 
 
 
 
 
JORGE LEON LOPEZ ARISTIZABAL 
DECLARANTE DEMANDANTE 
C.C. 70.075.503 
                      
 
 

RUBEN DARIO VELEZ                                
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DECLARANTE DEMANDANTE                            LAURA CRISTINA SALDARRIAGA C.  
C.C.                                                                   SECRETARIA  
 
     
 
 

JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
DEMANDANTE: GUSTAVO 

ALONSO OTIZ MARIN 

LIQUIDACIÓN DE INDEMNIZACIÓN ART. 65 CST. 

DESDE HASTA DIAS CARGO 

ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

01/12/2019 01/12/2021 720 
 

$1.200.000  $28.800.000  

TOTAL  $28.800.000  

 
                                                                       
  

JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN 
DEMANDANTE GUSTAVO ALONSO ORTIZ MARIN 

DESDE HASTA DIAS 

ASIGNACIÓN 

BÁSICA 

MENSUAL 

SUBTOTAL 

FACTORES 
CESANTÍAS INTERESES 

15/06/2016 31/12/2016 196 $689.455   $689.455  $375.370  $24.524  

01/01/2017 31/12/2017 360 $737.711   $737.711  $737.711  $88.525  

01/01/2018 31/12/2018 360 $781.242   $781.242  $781.242  $93.749  

01/01/2019 30/01/2019 30 $828.116   $828.116  $69.010  $690  

01/02/2019 30/11/2019 300 $1.200.000   $1.200.000  $1.000.000  $100.000  

TOTAL CESANTÍAS  $2.963.333  ------------------------------- 

TOTAL INTERESES A LAS CESANTÍAS  $307.489  

       
      

 JUZGADO 17 LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN GUSTAVO ALONSO ORTIZ 

MARIN  LIQUIDACIÓN DE PRIMA DE SERVICIOS 

 
DESDE HASTA DIAS 

FECHA DE 

CAUSACIÓN 

SUBTOTAL 

FACTORES 

PRIMA DE 

SERVICIOS 

 15/06/2016 30/06/2016 16 30/06/2016 689455 $30.642  

 01/07/2016 31/12/2016 180 20/12/2016 689455 $344.728  

 01/01/2017 30/06/2017 180 30/06/2017 737711 $368.856  

 01/07/2017 31/12/2017 180 20/12/2017 737711 $368.856  

 01/01/2018 30/06/2018 180 30/06/2018 781242 $390.621  
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01/07/2018 31/12/2018 180 20/12/2018 781242 $390.621  

 01/01/2019 30/01/2019 30 30/06/2019 828116 $69.010  

 01/02/2019 30/06/2019 150 30/06/2019 1200000 $500.000  

 01/07/2019 30/11/2019 150 20/12/2019 1200000 $500.000  

 

TOTAL PRIMA DE SERVICIOS  $2.963.333  
 

 
     

  

     
  

JUZGADO DIECISIETE 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN 
GUSTAVO ALONSO ORTIZ 

MARIN 

  

LIQUIDACIÓN DE 

VACACIONES   

DESDE HASTA DIAS 
SUBTOTAL 
FACTORES 

VACACIONES  
  

15/06/2016 14/06/2017 360 $ 737.711 $368.856  
  

15/06/2017 14/06/2018 360 $ 781.242 $390.621  
  

 

15/06/2018 14/06/2019 360 $ 1.200.000 $600.000  
  

 

15/06/2019 30/11/2019 166 $ 1.200.000 $276.667  
  

TOTAL VACACIONES  $1.636.143    
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